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Reforma al Estatuto Social de Asociación Civil AChETIQ 

ARTÍCULO 5: Serán Socios Activos aquellos estudiantes regulares de la carrera 

Ingeniería Química pertenecientes a la Universidad Tecnológica Nacional, 

Facultad Regional Resistencia, que expresan su voluntad de serlo en cualquier 

momento, mediante la firma del acta de socios de la asociación, que estén de 

acuerdo con sus objetivos, aceptando sus estatutos y reglamentos, que asistan 

a más del 50% de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, que colaboren 

con al menos una actividad organizada por la asociación y que abonen una 

cuota mensual adelantada y la cuota de ingreso cuyos montos fijará la 

Asamblea, teniendo que: a) Solicitar su admisión a la Comisión Directiva y ser 

presentados por dos socios activos y/o vitalicios cuya permanencia en el primer 

carácter sea mayor de seis meses continuados, acompañando la 

documentación que se exija; b) Contar con no menos de dieciocho años de 

edad, ocupación honorable y buenos antecedentes morales. En caso de que la 

Comisión Directiva rechace su solicitud, el aspirante sólo podrá insistir una vez, 

transcurridos como mínimo seis meses, y en estos casos las resoluciones de 

aquella serán inapelables. ARTÍCULO 12: Son derechos de los socios activos: 

a) Gozar de todos los beneficios sociales que acuerdan éste Estatuto y 

reglamentos, siempre que se hallen al día con tesorería y no se encuentren 

cumpliendo penas disciplinarias; b) Proponer por escrito a la Comisión Directiva 

todas aquellas medidas o proyectos que consideren convenientes para la buena 

marcha de la institución; c) Tener voz y voto en las Asambleas Ordinarias y 

Extraordinarias d) Solicitar por escrito a la Comisión Directiva una licencia con 

eximición del pago de las cuotas, hasta un plazo máximo de seis meses y 

siempre que la causa invocada se justifique plenamente. Durante la licencia el 

socio no podrá concurrir al local social sin razón atendible, pues su presencia 

en el mismo significará la reanudación de sus obligaciones para con la 

Asociación; e) Presentar su renuncia en calidad de asociado a la Comisión 

Directiva, la que resolverá sobre su aceptación o rechazo si proviniera de un 

asociado que tenga deudas con la institución o sea pasible de sanción 

disciplinaria. Son derechos de los socios adherentes: ) Gozar de todos los 

beneficios sociales que acuerdan éste Estatuto y reglamentos, siempre que se 



hallen al día con tesorería y no se encuentren cumpliendo penas disciplinarias; 

b) Proponer por escrito a la Comisión Directiva todas aquellas medidas o 

proyectos que consideren convenientes para la buena marcha de la institución; 

c) Tener voz en las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias d) Solicitar por 

escrito a la Comisión Directiva una licencia con eximición del pago de las cuotas, 

hasta un plazo máximo de seis meses y siempre que la causa invocada se 

justifique plenamente. Durante la licencia el socio no podrá concurrir al local 

social sin razón atendible, pues su presencia en el mismo significará la 

reanudación de sus obligaciones para con la Asociación; e) Presentar su 

renuncia en calidad de asociado a la Comisión Directiva, la que resolverá sobre 

su aceptación o rechazo si proviniera de un asociado que tenga deudas con la 

institución o sea pasible de sanción disciplinaria. ARTÍCULO 28: Las Asambleas 

se convocarán mediante avisos en la Sede Social por medios electrónicos y 

publicación en el Boletín Oficial. Se convocará con una anticipación de quince 

días al Acto Asambleario. En el momento de ponerse el aviso se dejará a 

disposición de los socios, siempre que deban ser considerados en la Asamblea 

un ejemplar de la Memoria, Estados Contables e Informes de la Comisión 

Revisora de Cuentas. En el caso de considerarse reformas al Estatuto o 

aprobación o reformas de reglamentos, también se tendrá un proyecto de los 

mismos a disposición de los asociados. En las Asambleas no podrán tratarse 

asuntos no incluidos en el Orden del Día correspondiente. ARTÍCULO 30: En 

las Asambleas Ordinarias las resoluciones se adoptarán por simple mayoría de 

los socios activos presentes, salvo los casos previstos por este estatuto que 

exigen proporción mayor. Ningún asociado podrá tener más de un voto a 

excepción del Presidente en caso de empate, y los miembros de la Comisión 

Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas se abstendrán de votar en los 

asuntos relacionados con su gestión. Los socios no podrán hacerse representar 

en las Asambleas de ninguna manera. ARTÍCULO 31: Con quince días, como 

mínimo, de anterioridad a cada Asamblea, la Comisión Directiva confeccionará 

un listado de Asociados en condiciones de votar, el que será puesto a 

disposición de los asociados, los asociados podrán oponer reclamaciones 

dentro de los cinco días hábiles posteriores. De lo que resuelva dicha Comisión, 



los Asociados podrán manifestar oposición dentro de los cinco días hábiles ante 

la Comisión Revisora de Cuentas. Una vez que se hayan expedido dichas 

Comisiones y no se haya hecho ninguna otra reclamación, las listas de 

Asociados quedarán firmes. 

 


